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LA suprema corte de justicia al acordar la publi
r.acion de esta causa, dispuso, que las diligencias, 
practicadas en averiguacion del delito de que fué 
acusado el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Auna, estuviesen separadas de los documen
tos justificativos. En tal virtud, la primera parte 
de este impreso contiene las actuaciones de la s~c-

• cion del gran jurado del congreso nacional en la for
macion del espediente- instructivo, y las de la terce
ra sala de la suprema corte en la substanciacion 
del proceso: unas y otras se han testimoniado lite
ralmente y con la debida escrupulosidad guardando 
siempre el órden cronológico. La segunda parte, 
es el apéndice, en donde se encuentra una verdade
m y completa coleccion de las piezas justificativas, 
remitidas á los tribunales por el supremo gobierno 
y que sirvieron para hacer los cargos á dicho Sr. ge
neral. En su colocacion se ha _guardado el órden 
con que se citan en el proceso. 

México, 11 de Diciembre de 1845. 

~- ~ úlre~,ca-
Se41r~tario, 
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IIIISTERIO DE JUSTICIA É INTRUCCION 

Terminada como lo está, la causa_ que se es
taba instruyendo en ese supremo tribunal con
tra el general de division D. Antonio Lopez de 
Santa-Auna, en calidad de presidente de la Re
pública, por habérsele aplicado la amnistía con
cedida en el decreto de 24 del presente m~s, 
nada mas queda que hacer en honor de nuestra . 
patria que poner de manifiesto ·1a suma .justifi
cacion y grande generosidad con que se ha 
obrado por las supremas autoridades de la R~
públicaen causa tan célebre y que tanto ha afec
tado á los derechos é intereses nacionales. 

Esa causa con todas las constancias que la 
compo¡ien, acreditarán en todo tiempo la gran 
justicia del pueblo mexicano en el memorable 
movimiento. del 6 de diciembre; la de la repre
sentacion nacional al declarar que babia lugar 
ó, su formacion contra los funcionarios respon
sables, la gene.rosidad y prudencia de la misma 
representacion nacional al dictar la amnistía, y 
del supremo gobierno_ que la sostuvo y sancio
nó, el celo y patriotismo con que ese supremo 
tribunal ha procedido en la propia causa, ya al 



tiempo que se ocupaba de instruirla con todas 
sus formalidades, y ya ahora que la terminó con 
la pronta y puntual aplicacion de la amnistía. 

Estas consideraciones obligan al Exmo. Sr. 
presidente interino á tener el concepto de· que 
la impresion y publicacion de esa causa, col
maria de honór á la República y á sus supremas 
autoridades bajo todos aspectos, no pulsando 
inconveniente alguno legal en medida semejan
te, y antes bien contemplándola muy conforme 
á las leyes que nos rigen, y señaladamente á la 
de 23 de inayo de 1837 en su art. 144; no sien
do como no es la causa de que se trata una de 
aquellas que por su naturaleza exigen secreto 
y reserva, sino de las que. de suyo son públicas 
y patentes por serlo los sucesos que las motivan. 

Si la suprema corte de justicia estuviese de 
acuerdo con el concepto y deseos del Exmo. Sr. 
presidente interino, S. E. no se detiene en es
ponerlos por mi conducto á tan respetable tri
bunal, á fin de que se sirva disponer la -impre
sion y publicacion de dicha causa, para lo cual 
deberá contar con la total cooperacion del su-

premo gobierno. 
Al dirigirme á V. S. con esta comunicacion, 

tengo la honra de reiterarle las protestas de mi 

mas distinguido aprecio. 
Dios y libertad. México, mayo 31 de 1845.-

Riva Palacio.-Sr. ministro en turno de la 1u

prema corte de justicia. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICLt 

CONTESTACION. 

Exmo. Sr.-La tercera sala de esta suprema 
corte de justicia á quien se dió cuenta con el 
oficio de V. E. de 31 de mayo último conside
rando las s~lidas y muy justas razon~s ~ue el su
p~emo gobierno ha tenido presentes para ma
nifestar ·sus conceptos en favor de la impresion 
r publicacion de la causa que se estaba instru
y~~d_o en este supremo tribunal al general de 
d1v1s1~n D. Ant_onio Lopez de Santa-Anna por 
el dehto de_ tra1cion contra la forma de gobier
n~ esta?lec1da en las Bases orgánicas, y que es
ta termmada por haber aceptado la amnistía que 
le concede el decreto de 24 de dicho mes d e ma-
yo, ha acordado se diga á V. E. en contestacion 
que este supremo tribunal no solo no pulsa em: 
barazo alguno legal para obsequiar los deseos 
del Exmo. Sr. presidente interino, sino que cree 
absolutamente necesaria la medida indicad a, ya 
~or~u_e con ella se acreditará en todo tiempo la 
Justicia del pueblo mexicano en el glorioso 
memorable movimiento del 6 de Diciembre, cd-



mo por el honroso concepto que se formará de 
toda la República y de sus supremas autori-

dades. 
Con tal objeto se ha nombrado al secretario 

de la causa Lic. D. Pablo Vergara, para que con
tando con la cooperacion del supremo gobierno 
y con acuerdo de V. E. cumpla con esta dispo-

s1c10n. 
Dios y libertad. México, junio 4 de 1845.-

José Maria Garcia Figuerna.-Exmo. Sr. mi
nistro de justicia é instruccion pública. 
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